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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones 

CO~1t;:\'JDAD At:TO:-:OMA DE !\1\DR!D 

Por "\cuerdo de! Camela de \lm!l.lrol. de 1 ~ éc 
jUlll<J dc PiSo. ~ declaro de utilidad pub!!c;l, a :;k;:lu,> 
d,' npI0p¡,H'lon !orIO~;¡, las obr-as nCCC&1T1;lS para 1;, 
comu'uLYíún de un Centro penitenn,mo, d,'nomi
n;¡do «1\ladnd ¡Y.'Hombrc:'>>>. en el térl11mo munici· 
pa; dt, !\;J.\¡:icarllcro ¡Madrid). 

(on l'l ¡in tic dotar a! C('nlro de todos 10\ \\'1\ IOO~. 

\t' ha n.'óan:ldo el Ployt'C10 d{' SernC10S Compleml'n~ 
!arios. que Iflclu~c. entre otras ullld:lJes. la ~'on\!ruc· 
clón d·.:' la carretera de acceso. habiendo ~Ido declara
U0~ de ulilld;.¡d pubhca tos tC'rrenos- n{'eesano,> para la 
construcCión de dicho act'!:·so. por Acutrdo dd 
Cu::\cju dI.' Ministlos dcl dia.s di."' julio de 1491 

Oc confornll(lad con 10 di\puestc en el 3rt!~'lllú I i 
dd \ ig~'nte Rcglamento de la Le)" de E:-,pfOpinClón 
For¡-o\a, ~c hace publica la rdación de los b¡C"nc~ y 
dcrt ... dlo,>, cuya c:\propíaoón es ncccsana para la 
comlruccíón de la via de acceso al C~ntro pen!lcncia· 
no. p;¡ra que, dentro de un plazo de qUince d!a!>, 
pUl'd::m ío,> I!1terc~ados formular alegaciones sohre la 
proced,'ncla de la ocupación de los bienes y su estado 
malcrial o legal. 

Biene\ o de1"C{"hos afcrtados.-La zona que es nett
sario exrropiar afecla a las fincas sitas ('11 el k'rmino 
municipal dc Navalcarncro (Madrid), que se detallan 
a continuación: 

1, Pal1e dc la parcela número 3 dc! pohgono 10 
dd catastro: Anchura:· l J,5 metros, Longitud: 273 
metros. Surcrficie arectada: 3,150 metms l'uadrados. 
Super/kilo total: 27,290 metros cuadrados. Inscrip
Ción: Tomo 769, lihro 261. folio 11, finca lR168, 
inscripCión segunda. Según el Registro de la Propie~ 
dad. !iene una extensión de :! hectáreas 35 árca~ 74 
cent:::ircas, y hnda: Al nOl1e, «Sociedad Cooprrativa 
Limitada Camena»; al sur. camino; al este, dona 
Ju!i:ma Ca~a,> Arriba, yal oeste, carreter,L POr ('om~ 
probarse en el plano' catastral la coincidencIa de los 
Imdl.'TOs I.'ste. Ol'St!." y sur. y citarse en Ja inscripción los 
números de parcela y de polígono, no eXisten dvdas 
sobre ia identidad de la f!!lca. Cargas: Af{'Cta al pago 
de! Impuesto de Transmi\i0nes Patrimoniales}' ActllS 
Jurídicos Documentados..- duran!!." el plazo de dos 
años, t1 parlir del 9 de enero de ! 990. Propietario: 
Segun Re~!lSlro y ,alastro. don Eusebio Barh<'ro Pablo 
~ doi1;¡ Teresa Cubc-ro Sanz. para su sociedad conyu~ 
gaL Dom¡cilio: "lcorcón (Madríd), calle Ma~oL 50. o 
cn!le Fu::nlabrada, 1. 

2. Pan,' dt In parccla numero 4·b del polígono 10 
¿rl cat::lst1'O: <\ncl1v1'.1: 11.5 metros, Longitud: 82.6 
llw!nh. ~upernc!l' af("ctada: 950 metros cuadrados. 
SltperrlC'll' lOtal {k la J)<!rcda 4-\1: 7,Q(l5 metros cua
drad('s. ln~(Tipción: Tomo ::97. libro 121. folio 76. 
finc;] 70(,1 mscnpcion quml:1. Segun el Registro de 
I;¡ r,·('plúi;ld. ¡¡('!le vna extl"!1sion dc 2 h[ctMens ! 
,)I"C<: ~) (,<énl!nrea~. ~ linda: Al norte, 1>.larpml:t 
~lunol. al ~ur. v{'reda: al este, hcrcderm oc f arlo'> 
\1\):101 \ ál o,'s1(:, Rufíno , FS1chan Munoz No 
('\!~lr !;I '~('gllridad sobrc la conrorJam";.¡ enlrc los 
(b10\ lT!'l~¡rale~ \ catnstraks. -si bien dc!x' H'Ilene en 
('tICllla que la ¿!lima !Il~cnJX"ión que afec1:l a la 
d('\LTIPl';:ll"l de l:J fmc;¡ c~ del año 1950, Sw cargas, 
ProPlc!:tría' S;::gun Rcgl~lro y ('a\il\!ro. don;, Juliana 
(;Isa~ .}"rnbJ~. con Glf,lcter pnVa!l\o. DomICilio: 
:".;l\¡¡lcan;:·,,, plaza Bucn,.l\ista. 14. 

:; P:n¡e de b parcela J'!umer0 7 del pol,g,onü !O 
dd c:l1avo: .--\nchma, I !.5 m('lrcJ~ !.on¡:nud: ~L] 
mO:lro·,. ~up('rjíriL' af,'nad,!.. 475 mClros n¡¡hlr.lJ~,s. 
SU!1,c"¡lC!f j(,l:).1: f,.~S(¡ meuo<. CU"dl.ldo, !:;~,T¡fl~IÚn 

1'.(\ ap:lft'('c inscrita. f'rorictilnu; Don JUi\n Cruz 
F,-,n\O:Cil Dominho: Ne· consta . 

.: Parle (1" la parcela nVlllao 15:: dd pL'lir-ono JO 
de: t:~'(J',l!1l --\Ilehura. 11,5 m:Clm!.. Longll¡¡G: ~-.¡¡ 

I ~1':I·O", Su!xrfKie ¡J~'e¡<ld.:l: SY¡ mC':fO~ tl'adradl" 
, :-\Ií'{'rfiClf 1~¡;¡1' q.2~S mC1ros l'lw.dradl.'5. lri5L'npcH'w 

T(·nlO ~q(l. ¡111ft) ¡Sr., fohn 236. fim';! 10.':',4, ¡n~("np
caín segundo. Segun el Rt'g!stro dc ji, Propi\.-dad. tiene 
¡;,,::' \uperticie dl' 7~ arca~ 44 Ct'nllare;;)!>. y hnda: ~l 

T!ún\.~, pan:da Sal'lUdo: al "ur, camino d" ~·tanCigordo: 
.'l11.'~le, don F&h\ Correas. \' al ocstc, Cart,-,~ Medrano 
1\0 ,-'\iS1C ~c¡:.uriJad sonrc' la roncordanó;¡ entre lo~ 
¿::ll'JS rq~¡~\f;¡ft ~ ~ C::HJ,str-¡,Jc,>, $1 h!eT! debe tCllI.'fSe en 
cúcn\a que b primera m5oC"ripclón. que con llene la 
dtM'ri¡x-ion de la firica. ~s de! ano lG53. Sin carps. 
Pr\)ple!llrios: Según R..-glS1J:O y catastro. dona Mana, 
u(t]'¡a Higlllla. don Bu('na\entura Jusw y dlln 'Vlilnue-! 
Serrano Correas, (on canicter prj\"atiyo, DOlllii;iho: 
Na\':l!c:lrnCfO, calle Card.:-nas, ~, 

5. Parte dc 101 parecí .. numero f, dd pohgono 10 
dd cn!astro: 3"nchura: 12 metws. Longitud: 133.3 
metros, Supl'rfiol' afectada: 1.600 metro~ cuadrados. 
Superficie lOtal: ~.~75 metro\ cuadrados, lmcnp
clón: Tomo 392, libro !59, folio 122, finca 10.819, 
inscripCIón primera-. La fincll registraJ citada. según \C 

d~'serfbl.' en su llnica inSCripción, es la parcela 170 del 
p.:lligo!1o I?. ron una wpe1'licic de 3 hectár{'as 1 árca 
S-I {'('ntiárcas, que linqa: Aí norte. dona Pctra Onega 
~"varro: al sur, vereda del Torreón;'at este, Carril 
T o!cdano. y al ocs1c, don Manuel r,.-lu.ñoz. A la vi~ta 
<k los datOs anteriores. podría no coinCIdir la finca 
inscrita ("on la afenada por la ocupación, si bien debe 
{ent'r~ tn cuenta que la mencionada in-scripC'Íórt es 
del uilo 1953. Sm cargas. Propietario: Don Juan 
Correas Dia<! ~ dOlla Maria Gallego Fernández, J}<tTa 

su ~(x:ird¡!d conyugal, Domicilio: Nava!carnero, calle 
Constitución. ¡ 23. . 

lo~ inten'-Sados debenin formular las alegaciones 
por el.cTito ante esta Dekgación del Gobierno en el 
pla70 indicado. 

Madrid, 14 de noviembre dc 199I,-EI Ddegado del 
Gobltrno, SCgI!>mundo Crespo Valera.-15.859-E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
ALGEClRAS 

Edl.ta 

f}f)n Jo~{ E:'>parza Espinosa, Teniente de Navío del 
Cut'rpo (;I'!l·"r.al dl' b Armadz¡, .Iua instructor del 
\'\P!.'d¡¡,:n¡c J,' ha!ia7~o numero 5-l;J991 de la Zona 
'¡¿¡¡-¡lima dd Estf(·cho. 

Hago saber:. Que por ('ste Juzgado de mi cargo se 
imtru~e C\pCcl!CnlC de hal¡:¡¡'go de una molO ;)\.:uatic<t 
nl:J.!f<: «(Yam;¡]-¡;¡", modrJo \\'R500D. hallada en la 
l'b\ a dl' PunJa Paloma. en el término muniClpal de 
T ;mfa 

Lo quc ~(' hac~ ptib!Jco por mcGlO del presente y de 
{1Iro-~ de Igual f,lrm;:¡ para qUi.' la pcrl.ODl"1 o pef,>cmas 
que 'e crcan el'. alpm tkre-cho SObf¡: la 'e\¡Hc!>ado 
n-hl\e <lC'ua1ica cn!1lp:lr;;o-zcan en este Juzgado. SitO en 
I:l (onlondanu;¡ Mi!J1a' <k /o,bnna ce ,~.lr,"elras. ~n ci 
[.!.I(I'" d" Sl'l~ m('~~s. ¡) p:!rtu- de la puhheadon del 
r~ ,'~l'n1C l'C!(!n. par,! hat'er la~ .. Iq:¡!;:ioncs que e~lI· 
111':" r.:n¡rh'nk~, d~ conformidad eón Jo d¡~¡;uc\l(l cn 
1:: j ':.: Al', 1 li(,: d.: :.¡ de d,Clrmr-re. ~ohn' f{'IT'olQues, 

:'>al\'¡mlento~, hallazgos y e;\!ran:ionlOs maríuma'. 
("Rol,lln ()jicial tkl E!.tado,¡ numi.'ro 30!) 

[):IJO en .Algrcm::~;l ¡: de nO\IC"lllbn: de 1401.-[1 
Tenll'ntc Je Na\·í,l . .tuo lllStfiJc\Of, Jo,c E\p:lrlJ 
Espino\t1.-15-tC'i-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOi\'IlA y HACIENDA 

Delegaciones 
'CAO!Z 

Sufndo extravio el resguardo de esta sucursal de la 
Caja General de Depós!!os, correspondlC'nte a la 
flanla IKeC's,:¡no en l11etáhco. sin interés. con nilmero 
dt' Rl.'l!-istH' 5403. por importe de 350.000 pesetas, 
com1iHIloa por Anne Gcorgina Gnss, garantizando a 
Alan Jamt"~ Lill1cfield. el 18 de ociUbre de 1983, a 
disposinón de la ;\udiencia Provl!lcial de Cada. de 
conformidad con' ti articulo 36 del Reglamento de la 
Caja GeRera! de Depósitos de 19 de novH:mb!'e de 
!929. sc advierte al publico qUl' Iransrurrido dos 
!1lCSC'S desde la publicación de cs\(' anuncio en el 
«Boletln Oficial del Estado». sin produci!'Sc reclama_ 
ción de terceros, serlÍ declarado nulo y sin ningún 
valor. ex.pldifndOs-e el duplicado piweptivo, 

('Miz, 30 de octubre de 199L-EI Jcfede la Depen
d('ncia de Recaudacion. visto bueno: El DekgadD de 
Hadenda.-15.571·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas 

Conf~eradones Hidrográficas 

EBRO 

Obra: ZOIW de MOII<'81"05, Canal de Sáslago. Tramo 1, 
SW("'U1 {le f!cgns dl1 fiJo Arw¡dll. EX!1l'dicl1l(' ,¡timero 
1, J!I"t}llCI" ;/{/¡nO/wl. Támíno 1IIlllUci¡wI Sella 

(f1Ul'sca) 

Siendo de urgentc ejecución las ohras rdat!\"(Is a la 
züna de Mon~1!ros. como incluid>!s en el articulo 42.h 
dd D~crcto 1541/19"2. de !5 dc.junio,:.I los o:fcc\('s 
previstos en el articulo 52 de la Ley de ExpropiiKión 
Forzosa de j ti de diri{'mbre de' 1954 

En com('cu('ncia. )- en uso de las a1ribuCloncs que 
ticne conferidas. la Prcsidcnoa de esta Confederación 
h:l !{'nldo a bien Con\ü('llr en los locaJ.::5 do,' la Alcaldla 

. di: ScnJ (H(.¡~sca), para el dia 14 de enero de 1992. a 
la~ ol1("e hor;ls de I:l mannn<l. ~ todo~ lo~ propletanos 
ak~tados por el pro,cdimlen1o y qUe" se e'xplesan ~'n 
la rclación cxpU{'sta en 1:'1 tablón de anuncios dd 
AvumamlC'nto de Sena (Hucsc¡)). en la Secretana 
Genn;:d dc Conk'deracwn Hidrogr¡ifica del Ebro. 
fXl'>':U S,::;~a'liL numero,; ~4-26. d\' Zamj;ozr:. y en ('"1 
.. Buk!in Olki,,1 de la Pro\Íncia de HUl'sca. para que. 
sin peljllKlO de uasbdarst' o! terreno. si algune ¡¡S~· 10 
~ui;CltrL '>1.' proceda ... i k'l,;:¡nl<!nuC'fllO d,' <lelas plC'vi¡¡s 
;, !;l ()( t!J};¡ci,~n dt' las res(l'~C1iva!:- fíl1':a~. 
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--\ dicho acto. al que d"bcr;in as!stlr !11('\cus;;¡bk· 
mente el representante 'r el Perito de la Administra
ción, así como cr Alcalde de Sena (Hucsca). o Conce
jal en quien dckguc. podrán aSI~tir los proplctanos 
ejercitando los derechos que al efecto determina el 
mencionado artículo 52, en su párrafo ¡('rccro. 

.Zaragoza. 12 de noviembre de 199L-El Sccrclano 
generaL P. A .. el Jefe de! Servicio Juridim-.\dmims_ 
lrativo. Miguel Fernandcz· y Fernándcl-Are
lIano.-Rubricado.-15.858-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Subdirección General de Mediación, Arbitraje 

y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
kgal vigente sobre depósito de Estatutos. tanto de !as 
Asociaciones empresariales y profesionales como de 
los Sindicatos de Trabajadores, y a los efectos previs
tos en la misma, se hace publico que en el día 25 de 
octubre del año en curso fueron' .prescnt¡¡dos para su 
depósito en el Servicio de Depósito de Estatutos. 
Actas de Ell'ccioncs y Acuerdos Colectivos. e-].act¡¡ de 
constitución y los Estatutos de la EntidJd Sindical 
denominada «Bloque Unitario Sindical» (BUS). 

Examinada la rcferenciada documentación. al 
objeto de comprobar si reunia los requisitos C.\igldos 
por I¡¡ normativa kg.,1 vigente en materia de !ibl'rlad 
sindical, !)C observó. junto a la omisión del envio de 
las foto(Opias de los documentos nacionall's dc identi
dad. de los susnibientes del acta de comtituciún 
~>..tremo necesario a fin ·de ¡¡creditar los datos perso
nales para la identificación de dichos sl!Snibienks, y 
que sc t'Onlemp\;¡. tanto en el articulo 69.1. a), de la 
Ley' de Procedimiento Administrativo de 17 de junio 
de 1958. como el articulo 1.0, 2, del Real Decreto 
ll73/1977, dc 22 dc abriL y la DIsposición ad!clOna! 
segunda de! Real Dcrreto 1245/1985. de 17 de 
jumo-, la- refcrcntl,' a b también omiSión "n la 
rdcrenciada acta de constitución. de la norma al' 
amparo dI,' la cual ~e creaha L1 Entidad. 

Dichos e:\trcmos fueron comuntcados JI domiCIlIO 
social recogido en el texto refundido lid Bloque 
UnitariO Sindica! (BUS). medianle correo certitlodo 
con ¡K'USC de recibo. con kcha 30 de octubr~' de 1991. 
siendo devuelto el CHarlo ft'qucnmiento por d ~ef\'I
CIO de Correos con fecha 5 de noviembre ~¡gUlen1e. 
con indICación de \\desconoÓdo». 

Oc confornHdad con !o pn:-\enHio en el arti
culo SO.3 Je L1 Ll'yd~' Procedimiento -\dmll1htraL\O 
de 1:' de julio de 1958 Sl' haec publico lu~ .'\ treows 
COllk'lIlpiJdos en d rcqur,;rímienlo J'nrmul.ldn a 1.1 
documentación presentaJa dd Bloque l'l1It;¡no S:¡;
Jiea! r~¡ra l,'onOC!!1l!ento de los lnterr,;sado" al .)bJ<Cl\l 
de ~u ~ub~anaC!Ón. con la aJn:-rtencÍ:! de que \1 l'll d 
rluo ~k dwz Jias. cont;ldl)~ a partir de la [luhilc"l(l<.ln 
dd prl'~ ... nte anunCI\}. no ~(' ohtH:ne ('On!~~Lll'H\1l 1.1 
documentanon fI:f<:rc'nk al d<:posito sollt'lLllJ,) \lT;:¡ 
<.kn~'g:l,b medianle IT\olu~·lOn. ~'n \-¡rlwJ dI: '<) ,"¡x\.:¡
fic:uJo en el articulo 4.". 3, de la Lq- Org,mkJ 
11;]085. de' 2 d..: agoslO. de Libertad S¡nd"JI 

\bdrid. 14 de nO\'1 ... mbre de l(¡"J.-E! Jet: dd 
S.:-n'ino, Emilio DOll1mgut'l Angulo.-ló.U2\J-f::.. 

* 
En cumplimienlo de lo ,l!spuestu en la nounal!V:1 

kgal \ ¡gente. sobre deposito de los ESl:1!ut\l~. tJnl,) tie 
;lSOó:1ciones I:mprc-sariak~ como de SindKa¡'l<; d~' 

trabajadores y a los efectos previstos en la mí~m¡j, ~e 
llace publJCo que el dia 16 de nOViembre de 1 9'ij ~lan 
~ído depositndos en este Servicio el Acta dl COjhUlu· 
ción y los Estatutos de la Asociación Espall0b de 
{'(msullOres de Outplacement o Rconent:1ClOn Prole
swnal (AEeO). cuyo ámbito de at:tuaClon terntonal 
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~e ,'jreun~cnbc a lodo el tcrntorio nac!Qnnl y su 
amhJ10 protesional a los empresarios de dicha ;l¿ti~i
dad 

Habld:1 eu ... nta que en la d()(;uml,,'ntación presentada 
s": \llhenaron d~·tcrminados defectos! omisione~ que 
deulan ""cr objeto dt' subsanaCión a fin d.:- proceder ;l 
la tramitación del depósito SOlit'llado, ron tCcha :::3 de 
octuhre dc 1991. ~c les formuló d correspondiente 
~-~''-lu~'nm!cnto. quC' fu(' cumplimentado el ] 2 d.:
no\'!cmbre dd mismo año. 

El at·ta de cons\l1uCJón, la suscnben: Don Fdipe 
Uri;1 B.:-nto. don Juan Luis Gou)on. don Jo~.:- P. 
Hon.tI Roscll y otros. 

Madnd, 15 de noviembre de 19YL-E! Jete de 
S";f'I Ión. Emilio Domingucl Anguh-16.108-E. 

* 
En cumphmlenlO de lo dispuesto .:-n la normatp,-a 

kg.al \'lg':-!1tc. sobre depó~llo de los Llatutos, lanlo de 
-\~oCl;;ciones empresariales como de Sind¡c;ltos de 
trabilj.¡dorcs y a los efectos previstos en la misma, se 
hace púhlico que el dia 11 de no\'iembre de 199\ ha 
sido depositado en este Servicio escrito referente al 
anl~'rdo ¡\doptado por la Asambka General celebrada 
el 14 de mayo de 1991, respecto a la modificación de 
lo~ t:qatutos de la Asociación Española de Nuevas 
T I:cnolog¡a~. 

La re!Cnda modificación consiste en: Cambio del 
domicilio SOCla! al paseo de la Castellana, 117, 
qumto D. de -Madrid, 

Siendo firmantcs del acta: Don Fcrnando Franco y 
doiia Maria Luisa d.:- la Malla. 

\1adnd. 15 de noviembre de 199L-EI Jefe del 
Ser\IÓo. Em!lio Domínguez Angulo.-16. 1 1 l-E 

* 
en cumpilmlcnto de lo dispu.:-sto en la normativa 

kg:¡l vigente, sobre publicidad de las vinculaciones de 
l;¡~ orgJnizacíones sindicales a otras de naturaleza 
t'onkdeml. y a los efectos pn."'-istos en la misma, se 
hoe ... público el acuerdo de vinculación de la Federa· 
dón Estatal de Sindicatos de Sanidad e Higicne 
(FF.S.\N) de la Confcderación Gencral del Trabajo 
(C<;T), a la organización sindical ya constituida 
tknominada ('onlcderacion Genera! del 'Trabajo 
(CCT), s~'gún consta en la document:JClón ohrantc en 
e'>la oficina publica. 

Su~cri!x'n el documento de \'inculación a la CGT 
doiü \f;:¡na Rey_'5 Gallego y don Julián Pera Alonso. 

Slhnilxn el documento de aceptación de 1:1 vincu· 
hll:i,'¡r¡ por part!; de la e vnkderaci6n General del 
Tr:lh.IJo iCGn don Jos.:' Maria Olaizola Albéniz. 

\'1adnd. 1':1 de noviembre de 1(j9L-El Jefe de! 
S"f\k'IO t:mll;o D\lmingul'Z -\ngu!o.-]6.I06-E, 

* 
hl cumpiillllc'nlO de lü dl~ptKsto .... n L.l normatIva 

!<.:pt \.IB'.':~I,· ,obre d .... po~lto de k~ E~tatuto~. :-..l los 
,:1,;, tú~ p:~'\ I~ln\ en la !l1!Vl1a. '>C hall' publ¡¡.:o qu.: .:1 
,L: !S de nl"icmbrC' de 1()9¡ 11:1 ~(do \,k'posll:.do \.·n 
,'\,,' ~,'I'\ ''"o. ~':,<n10 ret\:~l'nte al acuerdo JJql!ado 
Ill), ',¡ -\',l:11r-k;¡ Ci.:ner¡¡L r.:spe:.::to a la 1110d¡J!cac!Üf\ 
,L':, \ F~I.H'J:"\ c~~';a -\~ .. x:;¡ci,)!1 ~acio:1.¡j de Pro!~so
k~ ,1,' i'n~'l;ca<, lk Cl,,'ntr,h OtICIJ!t:S de Form;lcion 
r'l .fL~iO;:dl 

L\ 1' .... 1\.:1 Id.l n1(jdlliclClon Ctm"i,¡e en: C.ullblO de 
el; '1 ,n>,1;¡l'ltU P'lI la de \~ünal'l<.ln de PrulC:sorc5 Je 
¡ .''':;l~,,-i,!n r¡!)k~Jon;JL 

\:,nd,) jirm:ml~'~ del ,ll'la: Don Santiago Gato 
1 Undid,y ~ \Lnimo Blúqua -\Jatcs. ' 

\í.l,¿nd, ,;il d~ nO~lcmbre de 1991.-E,1 J.:t"c dd 
\..'1'\ ¡,·IO. [m¡ll,) Dom!ngm'z ,\ngulo_- 16_] J 2-t:. 

* 
En ,':.JIPnil:l1I,·ntu de lo Jl'ipUC-Sto ... n la nOflll¿¡tna 

h'pl \ig'_'I1lt.:. ~()hrc dero~lto de los Estatutos. tanto de 
.he c!al'!one~ Clllpresanales lomo de Sindicatus de 
'::bJpdores y J tus e!Cetos pr('\ istos en la tlll~ma, se 
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b:Ke publico Que el dia 25 de octubre de ¡ 991. han 
sido deposl1ados en este 5.:rvlclO el Acta de Constitu
ción y los Estatutos de la -\sociación de Opcrodor.:s 
de Transporte FerrO\'iano y Propictarios JI: Vagones 
,k E~patia (ASOFEV -\). cu~o ambito de actuacIón 
territorial ~e cireunscnbe a todo el terrÍlorio naciona! 
y su ambito profeSIOnal a los empresanos de dICha 
acti~ idad. 

Habida cuenta que en la documcnta¡:ión prcsl'ntada 
sc observaron determinados ddcetos Ji omisiones Que 
dehían scr objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitaCIón del depósito solicitado. con fL-,t:ha 30 de 
octubre de 1991, se les formuló d correspondiente 
rcquenmicnto. que fue cumplimentado d 19 de 
'nov!emhre del mismo ano. 

El acta dc constituCIón la suscriben: Don Gabrid 
Tejl:rina. Puchadcs, don Alfonso Imedio Sánchel: don 
-\lbcrto López Ribe y otros. 

Madrid. ~O de noviembre de 199 l.-El Jde de 
Servicio. Emilio Dom!nguez -\ngulo.-16.109-L 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
asociacioncs empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores y a los electos previstoi en la misma, se 
hace público que el día 23 de octubre de 1991. han 
sido cltposÍlados en este Servicio el Acta de Constitu
ción y los Estatutos del Sindicato de Empleados de 
Ahorro (SEA), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a la Comunidad Autónoma de- Navarra y 
su' ámbito profesional a loS trabajadorcs de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramItación del depósito solicitado. con fecha lB de 
octubre de 1991. se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 19 de 
nOViembre del mismo año. . 

:::: acta de constitución la suscriben: Don JH\-i\;, 
Ignacio Bermejo, don J. I\Iigucl Goñí Ciauriz, don 
Francisco Lncunza Lapeña y otros. 

Madrid, -20 de noviembre de 1991.-EI Jcf.:- de 
Semcio, Emilio Dominguez Angulo.-16.\ \O-E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispu.:-sto en la normativa 

legal .-igente. sobre depósito de los Es1atutos, y a los 
ekclos pre\ istos en la misma. se hace público que el 
dlU 13 de novl.:-mbre de 199! ha sido dcposnodo en 
\:~le So'vicio, ('scrno refcren\e ai ncuerdo adoptado 
por la -\samblea General. respecto a la moditicacíon 
de los Estatutos de la _-\soCJaóón de Empresas de la 
TL'cnologia del Suelo}' dd Subsuelo (AETSS). 

La referida modific¡J('lon consiste en: Cambio dd 
domicilio \(1('lal a la calle Torpedero Tucumjn. :::6. 
b<lJo E. ,\-ladnd. 

~Hendo ¡irmantes dd .Ida: Don Jose \-!aria Gmcia 
Z;¡I¡Ueglll y don GUIU~~,,;pre Lucca. 

\l:Jdnd. 2(J de fl(H iemhre de I 'i91.-EI Jde dd 
\~'nlcio, Em:\¡-o Dummgul.'l -\ngulo.-ló.113-E. 

* 
En cUlllplimlento de lo dIspuesto ... n la normativa 

kg.al \. !gL'ntl\ subre depo~llo de los EstatulO!>. tanto de 
~h()UaClOIl~'~ empresariales como de Sindicatos dL' 
trahajador.:s \' ;1 los ó:t'tos previslOs e:1 la nusma, se 
ha~'l' públiw ~1ue el día! 9 de noviembre d ... 1991. han 
~id<} depo~i\ados en cste Serv!clo el -\Cl:\ de Constitu
cIón y los Estatuto~ de l:l A~o('jaclon de N~'urolisiólú
go .. Clínicos de Espana (ANCE), <:u)'o ál11bllo de 
;\r!uaClon terriwnal ~ c¡rcunscnbe a todo el territorio 
naCIonal y ~u ámbito protCsional a !m empp,::sJ.rios de 
dicha aClindad. 

El acta de conSlHución la suscriben: Don Manuel 
Careia de Leon .-\h-ah·l. don Fernando Jiméncz 
Manina. don JaSe Carlos Oliv('HJS Pércz y otros. 

\bdnd, 21 de nov!cmbre de 199!.-E! Jefe de 
Servicio. Emilio Dominguel Angulo.- !6.! 07-E 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 
Instituto Nacional de Reforma 

y Desarrollo Agrario 
F.,pcdu'n/(, de' resolución del COIIEralo de prnfam{\ 

I/limcro 676.958.1 

Por ignorarse el paradero aClua! de don Jullo 
E~r;lrz;¡ I\linguez, cuyo ultimo domicilio canondo rr¡¡ 
Y. P. Pilar Horadada. sin número. Orihucla (Ah
cante). de acuerdo con el articulo 80 de la Le\' de 
Procedimiento Adminis\rati .. -o de 17 de julio de i9S8 
(<<Bolctm Oficial de! Estado» del 18). se le hace saber 
qu(' en el cxprdícntc de prcstamo número 67ó.Q58.L 
dl'l qlle es titular, adeuda la camidad de 598A J-; 
p(,SCla~ desde el 1. de abril de 1991, por Jo que ~e ha 
imciado c\pedicmc de resolución del contrato. 

Sí en el pl;¡zo de quince dim., contados a partir de! 
di::\ siguiente al de la publicaCIón de eSlc anuncio, no 
!.l' 110 rl'cihldo el ingrc<;o de la cantidad adeudada, o 
son desestimadas las alegaciones que pueda formular 
duran1e ese mismo plazo, se resolverá el contrato de 
:lClI('rdo con la estipulación dct'imoquinta dd mismo, 
con la consecuencia de serie reclamadas todas las 
anuo!idades vencid:1s y por vencer. 

Madrid, 2i de octubre de 1991.-EI Presidente, por 
Jekgación (Resolución de 11 de junio de 1991. 
((Boletín OfiCial del Estado» del 15), el Subdirector 
genera! de S('rvitio de Apoyo, Gerardo Ruíz Guc· 
ffI.'rQ.-8.601·A, 

F.:.\"ped!e¡¡[e de resolUCIón del contralO de préS/aIl1O 

número 639.196.1 

Por ignorarse el paradero actual de doña Josefa 
Vega Rodlíguez, cuyo último domicilio conocido era 
C. L SC'!S de Febrero, 7, Alfarnatejo (Málaga), de 
acucrdo con el articulo 80 de la Ley de Procedi· 
micnto Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bole-
1in Ofióal del Estado» dc1 18). se le hacc saber que en 
el C':\pC'diente de préstamo nümero 639396.1, del que 
cs titular, adeuda la cantidad de 540.564 pesetas desde 
el día 13 de noviembre de 1990, por lo Que se ha 
in¡ciauo expediente de resolución del contrato. 

Si en el plazo de quince dias, contados a partir del 
dia siguiente al de la publicación de este anuncio no 
se h;¡ rccibido el ingr~o de la cantidad adeudad~, o 
son desestimadas las alegaciones que pueda formular 
durante esc mismo plazo, se resolverá el contrato de 
acuerdo con la estipulación decimoquinta del mismo, 
con la consecuencia de serie reclamadas· todas las 
anualidades vencidas y por vencer, 

Madrid. 21 de octubre de 1991.-EI Presidente, por 
de!eg"ción (Resolución de 11 de junio de 1991. 
,(Boletín Oficial del Estado» del 15), el Subdirector 
general de Servicio de Apoyo. Gerardo Ruiz Gue· 
rrcro,-8.602-A. 

" " 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA· 

Consejería de Obras Públicas. 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
e\propw.t"ion forzosa de la obra: 

4] -CS· 718. Acondicionamiento de la carrelera 
CS-\'·2ooL Onda-Alcora, Terminos municipales de' 
'Ond¡¡ :- Alcora. 

Lug¡¡r: A~ untamiento de Alcora 
Ola: q de diciembre de 1991. Hora: IX nue,,!' 

treinw a dll'ciocho treinta. 
01,1. 10 de dióembre de 1991. Hora: De nueve 

H.;-inJa a dIeciocho treinla. 
Ola. I! de diciembre d, 1991. Hora: De nueve 

In'lnla a dieciocho treinta. 
DI~!. " d, dIciembre de 199L Hora: IX nue"e 

trel!1ta n In'ce Irem1a. 

Viernes 29 noviembre 1991 

Lug:lr: AyuntamIento de Onda, 

Dia: 1: dc diCIembre de 1991. Hora: De llll-Ól>\.'IS 
lrcH1tn ¡'I dieciocho treintol 

Ola: I J de diciembre de 1991. HOr::l: De nue\!.(-, 
trL<mla a catorce 1relflta. 

Dia: 1(, de diciembre de 1991 Hora: De nueve 
treinta a dieciocho treinta 

[Jí¡¡: 17 de diciembre de 1991 Hora: Oc' nueve 
tr\.'lota a dlttlOCho 1reinta. 

Dta: lB de diciembre de 1991. Hora. D, nueve 
lrC'intn [¡ dieciocho treinta, 

Día: J9 de diciembre de 1991. Hora. De nueve 
lrctnta a dJL'ciocho trcinta. 

Di:!: :!O dC' diClembre de 1991. Hor;r Dc' nue\'e 
tfC'lI1ta a tren' treinta. 

Los intC'rcsados debC'rán asistIr proYI~k'~ de su 
dorumcnto nacional de Identidad ~ acreditar b ¡itula· 
rldad ~I no lo h¡¡n hecho en otró! fasC' dd procC'dl
miento y si optaran por SC'r reprcscntado~ por otras 
pC'rsonas. éstas deberán acreditar su representación. 
cn la forma establecida en el anicuJ{1 24 de la vigente 
u\ de Procedimiento Admimstrnti\'o. 

Se signíficn qUl' el presente anuncio s(' publlea, 
igu:tlmcnu·. a los efectos establC'Cldos en el articulo 
KO':; de la vigente Ley de Proccdmllento ..... dmimstrn· 
IlVO para lo~ interesados que figuran COm{l desconocI· 
dos o con domicilio ignorado, 

Vah:nCla. 2i de noviembre de 1 99!.-El Consejero 
de Obras Públicas. l1rbanismo y Transporte<.. P. S. 
laniculo 4 Occreto 65/1991. de 15 de abril) el &cretario 
general Francisco Pueno Burzuri:-9.49-3-A. 

COMUNIDAD A.UTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 
Dirección General'de Industria 

Awnr/=aóol1es admiJlislratiras de illSfalaclOllcs 
déctrlcas l' d"daración l'11 COllC/"l'1O 

de Sil milidad publica 

A !Q'l efeclos previstos en ,,! aniculo 9.° de! Dccreto 
26!7/1966, y articulo 10 del DC'creto 26!9/1966, 
ambos de :W dC' octubre, se somete a información 
pÚblica la pt'til'lón de autorización de instalación 
eléetrica y declaración en eoncreto de su utilidad 
públka de conformidad con el anieulo 1 i, apartado 2, 
b), de la Ley 1/1991. de 30 de enero, de Espacios 
Nnturnles y régimen urbanístico de- áreas de especial 
proteccIón de las bias Baleares, de la instalación 
cu)as tarnctcr¡stic~s SC'señalan a continua-CIón: 

Expediente UP 4/91. 
a-) Peticionario: «Gas y Electricidad. Sociedad 

..\nónima». 
b) Denominación del proyecto: Instalación de 

('cnlro de transformación denominado «Can Abel» y 
lfoea de alta tensión, 

e) Finalidad de la instalación: Atender nuc"as 
pCllciones de suministro de energía ekctrica de la 
101m. 

d) CaractenSllcas técnicas: Cen1ro de tran~forma· 
Clón "Can A.bch}. tipo intemperie sobre postes, con 
lransformador de 160 KVA. a ! 5.000/380-210 \ ol1ios. 

Llnca nérC'a. a 15 KV. J _085 metros_ eonduclllres de 
-\1·Ac. de 4t)A9 milímetros cuadrados dc se,non cllyo 
inicIO e\ la !inca «AlquerÍ-<l Blanca». 

e) Lugar: En Alquería Blanca, en el ltrmmo 
muni('ip¡¡! de Sanlanyi (Ba!cnres). 

fI Presupucsto: 6.345.150 pesetas. 

Lo que se hace público pma que pUl'da scr c\ami· 
n.1do el proyccto de la instalación en esta D!recClón 
(,cncml de Industria. sita en Palmn de Ma!lorca. 
Gran Via ASlrna, número 2. planta dccima. ~ formu· 
!ar~l' al nw,mo Ilcmpo ¡as redamacionC'~ ror escrito 
duplicado que se cs1imen oportunns. en el plazo de 
tremta dias. contados a partir del siguienle al de la 
pubhcaelOn de este anuncio. 

P.llma dC' Mallorca, 3 de octubre de 199 l.-E! 
Di!t'ctor general. Lms,Morano VcnwyoL-2.3S¡';·D 

BOE num. :>86 

Cumplidos los Ir:imilcs rcglnrnentarios en el CXP"
d!l'ln'.' Illcoado en e~ta Dm'cnón ul'l1l.'ral de lndu'>· 
\n;~. ,j imtanlia de la Empr,''>a ~,G;;~ ~' r::kcll"icid.1d. 
SOCiedad Anónimn». con domicilio en Palma de 
t\1alloH:a, calle Joan !\-laragalL lb. solícitandn la 
1.kc!araciÓn de utilidad publica. a los efectos de In 
11l1po'>lción de ser\"fdumhrt' de P;ISO de la mstalacion 
CU\,IS caractensl!eas son l:is SIf;U!i::n1cs: 

Expc-dientc L'P 2/9!. 
n) Pe!lcionnno: «Ga~ y Ekctncidad, SüciC'dad 

.... nónimn}), 
h) Lugar d\l\li.k!><.' c\t,!Hc'ce I;¡ instalacion. Trrm!

IW,> munitfp;¡.k,> de Son Sl'I'\ cr<l_ San LOI\'P10 ~ -Art<i 

el Fin:¡JidnJ de J:¡ !I1\tabrron: 0ptlmllal'fOn dc la 
infr;j(:~trUC¡l!ra cJéctri\.'a dC' la 7On;¡ 

al (·¡!I.!c\(.'ristic;l~ lecnlcas: Linea aerea ¡¡ 1:; KV, 
6_051 nletro~, COndUClOl"e1i de ..l,k\r. dt> 125.1 milinw· 
liT'" cuadrados de SLTCIÓIL Cll~O origen e~ la linea (,San 
Lorenll;m ) el fina! <,Den\ ación Son GaITlga),. 

el Presupuesto: 23,ü¡';'s.621 pe~l'ta~. 

Lo que ~e haIT público par;:¡ que pueda ser exami· 
nado el proyecto d" la imlabcion en esta Dirección 
Gencral de Indus1ria. sita en P:lIma de Mallorca. 
Gran Via As.ima, número 2. planta drcima, y formu· 
lar!.l' al mismo tiempo bs reclamaCIones por escrito 
duplicado que SC' estImen oporlunas. en el plalO de 
Ireinla dras, contados. a partir del siguiente ni de la 
publIcación de estc anuncio 

P<llma de Mallorca. 8 dc oc1ubrc de 199L-EI 
Director general, LUIS Mor.mo Ventayol.-2.445;D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria. Ener~ia 'y 
Minas 

}¡,fi1rmacioJl IlIiblka d,' la !wfiClÚIl de Ulslalaóón J' 
d,'c/aracÍ<";II, ('n COl/creto, dc la /lfilu(ad púNica di' la 
I¡II('O aérea a 15 Kl'. solicitada por ({¡{Jere/ro/a ¡, 

Soc/(:da,i Anónima» 

A los e(('('tos prcvenidm en los Zlrticulos 9,0 y JO de 
los Decretos 26/7 )" 26/9/1966. ambos de 20 de 
octuhre, se some-te a ínformación pública la petición 
de 1I1s1alnción y declaración, en concreto, de la 
utilidad pública de la línea a 15 KV. cuyas caracterís
ticas principales se scnalan a continuación: 

~ 55EL·2.116·1. 
a} Peticionario: «Jberdrola l. Sotiedad Anónima», 

con domicílio en la calle- Aguacate. 64: Madrid. 
b) lug.'lr donde se va a establecer la instalación: 

Unt'ns dé ('nlace a t5 KV, en doble circuito entre el 
origen 'y el apoyo número 5. y simple circuito entre el 
apoyo número 5 y el apoyo número 14 de fin de línea, 
y cn la derivación que llene su origC'n en el apoyo 
número 5 ) el apoyo número 4 de fin de linea dC' esta 
dcri, ¡¡cíon. El origC'11 de la primcra de las líneas ~c 
situará cn la eMacion transformadora de Navalcar
n{'TO, Las linc<1s .proyectada .. discurrirán por tcrrenos 
del térmlho muniCIpal de Navalcarncro. Los apoyos 
d\' fin de linea número 14 y número 4 dl" In dC'ri\ ación 
('orrespondcn n los scccionamientos de los abonados 
(le fdbcrdrola 1». ::!8823) 23iL rcsjX'c1ivamcn1c. 

cl Fill:Jlidad de la instalación: Mejorar las condi· 
Clones dd suministro dcctnco a la ?ona de Navalcar· 
ncTO 

d¡ C¡¡ractcrísticas principales: Linea aér('¡¡ 
a 15 K Y. ron loS' puntos de origen y final citados. C'n 
dobk CirCUitO entre los apo:>os O}- 5. ron una longllud 
de (,58 m.;-¡ro~ ! simple Clfcml0 entrc el apo~o 

númC'ro 5_ .~eccionamJt'nto del abonado 28R23, con 
una longitud dl' L! 14 mC'lros, y el apoyo número 5 
anterior ~ e! apoyo númcro 4 del mismo secciona· 
lllU.'IHO de! abonado 237L de 520 me1ros dc longJ1ud. 
La IOlalidad de la~ construCCIones se efectuaran con 
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conductor LA-78. apoyo,> mctalic:os y de hormlgon y 
J!~!all1lcnto suspt'ndldo. 

e) Presupuesto tata!: 9.267.439 pesetas 

Los gastos de inserción de eSle anuncio serán por 
cuenta del ~tic¡onarjo. debiendo abonarlos pn.:VIJ.
mente a su publícación en las oficinas del «Boktin 
Oficial de la Comunidad ~ulónoma de Madrid)), c;llle 
Clballcro de Gracia. numero J2, de !YtadríJ. 

Lo que se hace publico para ..jue pueda ser t\Jmi
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas de 
la Dirección Genera! de industna. Energía y Mmas de 
1.1 Comunídad de Madrid. sita en ~Iadfid. calle 
General Díaz Porlicr. numero 35, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que se 
csúmcn oportunas en el plazo de treinta dias. conta
Jos a partir del siguicnte al de la pUblicacIón de estc 
anunCIo. 

Madrid, 3 de octubre de 199L-EI Director general. 
Ennque Gavilanes Vazqucl.-8.590-C 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

CAMARGO 

Recaudación 

Ilmmcio de subas/a dI! bie!les inmuebles 

Autorizada por el señor Tesorero del ilustrisimo 
Ayuntamiento de Camargo en fecha 29 de agosto de 
1991, la subll!>ta de bienes inmuebles propiedad del 
dcudor a la Hacienda Municipal «Aguas y Jardines de 
Cantabria, Sociedad Anónima», embargados por dili
gencia de fecha 14 de diciembre de 1990. y según lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento G:neral 
de RC1:"audacíón, se dispone la venta en puh!i-ca 
subasta de los bienes del deudor «Aguas y Jardines de 
("antabría, 50dcd¡¡d Anónima», con c&:lula de identi
ficación fiscal número A-39078407, que a continua
ción ~e desaibc: 

Urbana. Parcela número catorce-e Parcela de 
krrrno de la marisma. rellenada de la cuarta fasc del 
terreno saneado de la marisma de Raos, en d término 
municipal de Camargo, objeto de la conccslón admi
nistrativa otorg."\da por Ordenes_de 10 de s.:pticmbre 
de 1965 y 16 de dic:icmbrc de 1968, identificada como 
suhparcela 1-2 ¡, \-2~, 1-23, 1~24, }-25, 1-26, 1-50. 1-5 ¡, 
1-52. l-53. 1-54, 1-55, que mide una superfiCIe dl." 6.000 
m;;tros cuadrados, y que linda: A.I norte, Can la franja 
de terreno de la concesión, de 20 metros de ant:hura, 
destinado para c:llles comunes y para accC'so a esta 
pareda. que les sepam dd canal de Raos y de lona 
marítima del canal princip..ll de navegación d,' la ria 
de -\.slil!ero: al sur, con carretera de la Junta del 
Puerto de Santander, que la separa de t~~rr~'nos del 
arropuerto; al este, con la parcda ntlOlCfO 14-b. 
segregada de ésta y c¡;Jida al Ayuntamiento de 
Camargo. y al oestc, el resto de la parcela matriz. 
Sobre parte de dicha parcela se ha con~trUldo un 
edilicio destinado a diseoteca, de 4.295 OletroS cua
drados de supcrlicie, estando destinados a ¡¡parca
nl-iento los l. 705 metros cuaJmdos re_~tantes> El 
edificio consta de las siguientes planta~: Planta de 
semisótano, planta baja, entrcplanta. La pbnta de 
5C-misÓtano está_dIvidida en dos zonas d¡f':renCJ;;das. 
Zona norte. de 589 metros cuadrados de su;x:rlkie 
companimentada. para uso do.: camefino~ J~' .lrlJl;las. 
aSl'O~< almacenes y cuarto de maquin;:.ria Je las 
iJ15talaeiones drrtriras, de ventl];¡ción. d\.' Jl'pur;!c:on 
de plscma y de chorro de agua. ~ dicha lOnJ !l0!"k ~.; 
acccde dcsde el exterior mediante pU<.'n]~ 'lKt;lli,,:¡)s 
de dos hoj:ls por la. calzada. que da J l:.! h)hia J de<;de 
cJ interior mediante escakras qu,: pan..::n Jr 1.1 \'ntn:
pbnta al ,>emisólana. Zona sur, de L.2~l metros 
cuadrados de superficie, igualmente: comr.niirnrn
tada y destinada a zona de juo.:gos, al·nac~·n('s. J~p<:n
denclas d~' maquinnria de inst:lbóones. l~csp:1ci;os ,le 
di.recciOn. aseos y guardarropa. S .... accuÍi.' (~L'~dc el 
inteT~or mediante escalinalas que ,:om:.:J:IC<':il en1re
plan1a con semisólano. La p!antJ. hap tiLD~ ";'la 

sUl'crlicie de 4.~9--1 metros euadr:.;dos. di ~""~C:1 1 ¡·:,:!o~e 
tres zonas, zona nort~, compartiment;::da ,'0 ,,'rvlrios 

Viernes 29 noviembre 1991 

Je cO<.·ma. lavandería y Jlma~-en: zona ~'s[e y Dest\!. 
compJruffientadas ambas para uso de asco.,- de ¡x'rso
na! \ veslUario: lOna central. donde se .::ncuentra 
ublC.1da.la pIsta, rodeada por una pIscina s~miClrcular 
v Jos barras de bar. La Ptscina está dotada Je 
~K\:a!lismos automáucos para cSpectáculo de agua 
dU1ll1llada. La entreplanta tiene una super/loe de 
l. ;ó2 metros cuadrados. [)e<;de la enlreplanta Se 
accede a la sala, pIstaS j terrazas laterJ.les que 
CIrcundan la sala mediante rampJ.s )- escalinatas. 
Tlen..: en la zona norte. dos barras de bar. Ji en la lona 
SUL otra barra de bar: lOna saja de control y ,(dlse~ 
jOl'key)~ y en la zona oest<! la plalaforma para público 
Tanto lo .. cierres de la :zona norte como de la lona sur 
están formados, en su perimetro, por grandes venta
nales de hojas fijas y eorre~kras. construidas con 
perfile .. meuilicos y acristalados con (Kljmali¡¡~. A las 
terrazas penmetraks ~e accede por las puertJ.s acrista
ladas de los cerramientos anteriormente descntos. El 
edIlicio está cubierto en su parte central por una gran 
pir¡]midc cuadrangular regular, de lado base 35 
mctros. y altura 15 metros, desde su arranque. Siendo 
la altura, desde cJ vértice de dicha pirámide a la pista, 
de 26 metros. Está formada con planchas de policJ.r
bonato celular que cubren la estructura metálica que 
la soporta, 1,.'$tando reforzada en su parte extenar por 
perfiles de aluminio lacados de color blanco. La 
estructura del edificio está \;"Únstrui-da en hormigón 
amlado, a excepcIón de Ja entreplanta de la zona 
norte y la ya 'referida de la pirámide cuya estructura 
es metalica. Los eerranuenws perimetrales son de 
bloque de hormigón rcveslldo de vienl color blanco, 
estando coronados dichos cerramientos con barandI
lla mrtáJica, pintados en color negro. El edificio esta 
dotado de las instalaeiocs sigUIentes: Eketrícidad 
genefJ.l y luz espectacular. Sonido 876. Ven\ilación. 
Depuración. de piscirta y chorros de agua iluminada, 
detección v exttnóón de incendios. Fontanería Y 
'i<lntwrios. Carpmteria de madera forrada de farmiea_ 
AcristalamIento tipo «climali\)~. Pintura intumisccnte 
y jardinería. En la zona este dela parcda se encuentra 
ubiodo un aparcamiento, de superfiCIe L 705 metros 
cuadr-:ldos, pa...-imentado con aglomel:ado asfaltíeo 
sobre base granular y acotado por un cerramiento de 
tda me!alica v postes con dos puertas al norte y al sur 
de la parcela: Dentro del aparcamiento se há cons
truiJo un pozo de bombeo y una cámara de retención 
P.1r:l la evacuación dd saneamil .. 'nto del edificio a la 
n:d general del poligono mediante bombas de impul~ 
síón. 

La subas.ta se celebmrá d pnmer dia hábil despurs 
de tranSCUrridos veinte dias h.ibllc;; desdc su pub]¡ca~ 
eión en el <.\Boletin Oficial dd Es!ado» J cn el 
{,Bolctin Oficial de Cantabria». contados desde la 
ulüma fecha de su publicación en cualqUIera de los 
dm boletines. a las doce horas. en el salan de plenos 
dd ilustrisimo ,,"yuntamient<} de Cam;lrgo. ,lit) en la 
calle Pedro Vdardc, numero L de Muricdas tClIlta
bria), 

Típo JI.' la subasta \'n pnmaJ. Ii..:ito.cion: 9 680.199 
pe~eta').. no Jdm¡\!rndose po"turas que no cubran 
dicho tipo. 

De confofl11ldad con lo rqulado en c:1 Jrticulo 
1..18.4 4 dcl Rcglamcnto~ G~nera¡ de Recauuación, si 
~'n b primera liólaC1ón no se hubil'~e cubierto la 
dcuda y queda~en bienes Sltl adjudicar. la Mesa podrá 
optar. en <:l mismo acto JI.' J.4urlJa. por celebrar una 
~cgund;l hcitauón. Dc:.;:idld,l su proccdencta. lo anun
nara de forma inmed¡ala y fijará un tipo de ~ubasta, 
qm' ~l'r:i el 75 por 100 dc:1 que ng!ó en la pnmcHl 
ln:aac!l'm " sea. 7_260.1--19 ¡x-setJ.s. no adnullcndose 
proposiCIones que no eubr::m dicho l!PO. 

Con independencia de que S.c eekbre () no la 
~,-¡;unJa ¡iutJ.eion. ~I J!egaJo a este punlO no se 
hu!lk':'<: cubIerto b deuDa " quedasen bienes sm 
,¡JJudic¡¡r. la .".lesa •• nullciara 'la in!clación de! trámite 
de ,1djuJicaóon Jirecta. que 5e llevará a eaho dentro 
Jei p;310 de un mes., J \'ontar desde e~e momento, 
·:~~:,.;cr>11e al procedimiento eSlabke:do en el artículo 
¡ Sil ,'ei R(·gbm<..'ntu Gc:ncD] de RtXJuJ·_lción. 

\;:f,:;r.J~ d': ;;'lle. ~'n CUJ!qU\Lf moment,. p,)~teriGr al 
,k ,t'c;:lr;:nc dcsle c !.\ !,¡ prim-:ra ¡iCltJ.ciOn. se p<)ddn 
,hJjl'd:(;\r dir,~c¡amentc lu~ !"llenes por un Import~· 

'~'.l.!1 ,') ~'J¡::;,·r!',1r al ,¡Ue' ru~ron valorados <:n dicha 
1: -;:;'Cll'1_ ;:~·~V!.l soki:ud J la \1<:'51 JI' .!uJudicac;ór., 
d.: toníonnHj<:!Ú ,:on k ~rcvcmdo \'n la a.!~posíel,jn 
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adiCIOnal trigésima de la Ley :::111986. de 23 de 
<.hCl.mbn .. '. J~' Pn:~upuL'SIOS G~'n(:r¡¡k, del EstadO para 
[91.;7 

En eumplmucnlO de! menoonado articulo 146 del 
R~·gktnlt'nto General de Reeaudael<:>n. ~\' publica el 
p.r~'''en\c ¡H1UllCio y se advj(;rtc de lo siguR'ntc: 

Podran lomar parte como li(;JtadOres en la 
en;;]\'naelOn toJ.:;s las pcr~cinas quc tengan c,:;p<lCldad 
de oorar con arreglo J. dercrho. no tengan impedl-
111ento o restnccion Icg:ll y se idcnllfiquL'fl por medio 
del d(\(umento nacional de identidad o pasaporte v 
con documento que Justliíque. \'n su caso. la repl1'sen"
tación _¡UC aSiente. 

2. Todo j¡o;:llador h;.¡bra de constituir ,1nte la \-lcsa 
d~' subasta fíJnza en metálico. o cheque conformado. 
a lusor dd ilustrísimo Ayuntamiento de Camargo, 
por eu:mtw. no mfenor al 20 por 100 dd tipo de la 
subasta. Este depóslIo se ingresara en firme en las 
arc<:!s mUnlcjpales si los ¡1(.lJudicatarios no sall~¡o.cen el 
prcclo de remate, sIn perJUtclO de la responsabilidad 
que incurran por los mayores perjuiCio'!; que, sotn;, el 
lmporte, origine la incCectivldad de la ;.¡djudic:lcion. 

3. El \'lllor de las pUjas sera el reflejado en la 
siguicnte escala: 

Típo de la subasta: Has1a 50.000 pesetas, Valor de 
las pujas: ')00 pesetas. 

Tipo de la subasta: De 50 .. 001 a 100.000 pesetas. 
Valor dc las pUJils: 1.000 pesetas. 

Típu de la sub.lsta: De 100.001 a 250.000 pesetas. 
Valor de las pujas: 2.500 pesetas. 

Tipo de la subasta: De 250.001 a 500.000 pesetas. 
Valor de las pujas: 5.000 pesetas. 

Tipo dr la subasta: De 500.001 a 1.000.000 de: 
¡y;:setns. Valor de las pUJ<!s: 10.000 pesetas. 

Tipo de la subasta: De 1.000.001 a 2.500.000 
pesetas. Valor de las pujas: 2.5.000 pesetas, 

Tipo de 1<1 subasta: De 2.500.001 a 5,000.000 de 
pesetaS. Valor de las pujas: 50.000 pcsetas. 

Tipo de la subasta: De 5,000 .. 001 a 10.000.000 de 
pcSCt3S. Valor de las pujas: 100.000 pesetas. 

Tipo de la subasta: !\tús de 10,000.000 de pesetas. 
Valor de las pUJas: 250.000 peset3s. 

El valor de las pujas se mi incrcment¡¡ndo cuando, 
como comecuencia de las distintas po~turas, se pasr 
a un tr,l\110 supcrlor de la escala. 

4. Se admitirán pUjas en sobre cerrado, En estas 
se expresara el precio máxtmo ofrecido por el liClto.
dor por c¡¡da bIen. Los sobres de-bcrim presentarse en 
el Registro General del ilustrisimo Ayuntamiento de 
Camargo. al Illenos una hora antes del intdo de la 
subasta. tlcbiendo mcluir en el sobre un cheque 
conform;¡do a favor del ilustrisimo Ayuntamiento de 
Cam;¡rgo por el importe de la [anza que se nace 
rcfeJ\:nna en ,:1 punto numero 2, 

5. La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anteflor a la ad.iudlcación de los bienes, si 
se: efectúa el pago de la deuJa y costas del procedí~ 
miento. 

6. Las cargJs y gravámenes sobre d bien inm\1"C
-bI"{"obJeto de la subasta que deberán quedar subSIsten
tes .11.1 üdjudi\:aelón de los ¡msmos son los sIguIentes: 

Hipotcra a favor de «CubIertas y Mzov. SOCIedad 
Anónimal,. por un importe tolal actualizado de 
653.89 LOOO pesetas. 

7. LJS licitadores habrán de conformarse con los 
lltlllü~ de propiedad Que se hayan aportaJo al expe
dl.;nlc. no t.;nicndo derecho a exigir otros, cneontrán
do',c de manillcsto 3qudlos en esta depcndcnci3 de 
n::,-·a,¡UaC!on. h:lsta una hora antes de la senalaJa para 
!,:¡ ("ckbración de la subasta. 

8. El rcontante entregara en el actu de in adjudi
{'aoón () dcnt~o de los cinco dias h:itll1c'> sígmentes la 
thfen.'ncIJ ,'ntrc el deposito constituido y el preClo de 
adjlld¡c¡;.:ion. y los bi.:ncs rcmatado¡, le serán cntrega
dos una \CZ ~alistceho el importe concertJ.do y 
justif¡c~do e! [lag.o o la exención, en su caso, del 
impuc\to s~lbre tr¡¡n\misiones patri,l1onialcs y actos 
j\:ridieos documentados. 

SI. Lus d.:¡;d'.l'""::s con domicilio deseonoeido. ;¡si 
<:0n~o :<lS ::cre~'dt)rcs hipotecanos o pignoraticios 
.lcsc,-,nih:l(lo\ 9~ ,endmn por notifi¡,:ados, o:on plcna 
\ H·t"l;!hd;;.d kg:ll. p\)[ medio de! prCjentc :lnunCiO. 

;v!-;r'cd:lS, iY dc iloviembre de 19'JI..-El Re.::wda .. 
Jür.-'i.416-A. 


